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ANEXO A
MODIFICACIONES AL MANUAL DE CONTABILIDAD PARA LAS EMPRESAS DEL SISTEMA FINANCIERO
I. Sustituir la Forma A “Estado de Situación Financiera” y la Forma B-1 “Estado de Resultados” del Capítulo II “Estados Financieros e Información Complementaria” del Manual de Contabilidad, por lo formatos que se adjuntan.

II. Modificar el Capítulo III “Catálogo de Cuentas” y el Capítulo IV “Descripción y Dinámica de Cuentas” del Manual de Contabilidad, conforme a lo siguiente:

1. Sustituir la denominación de la cuenta analítica 1107.02.01 por “Operaciones con valores”.

2. Sustituir el numeral 1) de la sección I “CLASIFICACIÓN DE LAS INVERSIONES NEGOCIABLES Y A VENCIMIENTO” del Rubro 13: Inversiones Negociables y a Vencimiento, por lo siguiente:

“1) Inversiones a valor razonable con cambios en resultados

Las inversiones a valor razonable con cambios en resultados comprenden los instrumentos representativos de capital y de deuda  que cumplan alguna de las siguientes condiciones:

a) Sea un instrumento de negociación que:

i. Se adquiere principalmente con el objetivo de venderlo en un futuro cercano; o,

ii. Es parte de una cartera de instrumentos financieros identificados que se gestionan conjuntamente, y para la cual existe evidencia de un patrón reciente de toma de ganancias a corto plazo.

b) Desde el momento de su registro contable inicial, haya sido designado por la empresa para contabilizarlo a valor razonable con cambios en resultados. Dicha designación solo se podrá realizar si esto permite obtener información más relevante debido a:

i. Con ello se eliminen, o reduzcan significativamente, incoherencias o asimetrías en el reconocimiento o valoración (también denominadas asimetrías contables) que surgirían por la valoración de activos o pasivos o por el reconocimiento de sus ganancias o pérdidas, con diferentes criterios.

ii. Un grupo de activos financieros, o de activos y pasivos financieros, se gestione y su rendimiento se evalúe sobre la base de su valor razonable, de acuerdo a una gestión del riesgo o de inversión documentada.

No se pueden considerar en esta categoría a: 

a) Sujeto al artículo 15º del Reglamento de Clasificación y Valorización de las Inversiones de las Empresas del Sistema Financiero, los instrumentos de inversión entregados en garantía;

b) Los instrumentos de inversión utilizados como mecanismos de cobertura o aquellos cuya disponibilidad esté restringida;

c) Los instrumentos de inversión emitidos por entidades del grupo económico de la empresa;

d) Instrumentos representativos de capital que no tengan un precio de mercado cotizado en un mercado activo y cuyo valor razonable no pueda ser estimado con fiabilidad; y,

e) Otros instrumentos de inversión que la Superintendencia determine mediante norma de aplicación general.
Aquellos instrumentos de inversión clasificados como inversiones a valor razonable con cambios en resultados que sean entregados en garantía deberán ser reclasificados a disponibles para la venta. Finalizado el periodo de garantía, los referidos instrumentos deberán ser reclasificados a su categoría inicial, transfiriéndose los resultados no realizados a resultados del ejercicio.”
3. Sustituir el segundo párrafo del literal a) del numeral IV “CAMBIOS EN CATEGORÍAS DE CLASIFICACIÓN” del Rubro 13: Inversiones Negociables y a Vencimiento, por lo siguiente:

“Excepcionalmente, aquellos instrumentos de inversión clasificados como inversiones a valor razonable con cambios en resultados que sean entregados en garantía deberán ser reclasificados a disponibles para la venta. Finalizado el período de garantía, los referidos instrumentos deberán ser reclasificados a su categoría inicial, transfiriéndose los resultados no realizados a resultados del ejercicio.”

4. Incorporar en el rubro 13 “INVERSIONES NEGOCIABLES Y A VENCIMIENTO” el numeral VIII,  de acuerdo con lo siguiente:
“VIII Operaciones de reporte

Las Operaciones de Reporte comprenden la operación de venta con compromiso de recompra, venta y compra simultáneas de valores, y transferencia temporal de valores.

En las operaciones de venta con compromiso de recompra y operaciones de venta y compra simultáneas de valores, el enajenante reclasificará el valor correspondiente a valores objeto de la operación de venta con compromiso de recompra y operaciones de venta y compra simultáneas de valores, y por el efectivo recibido registrará un pasivo por la obligación de devolver dicho efectivo como cuentas por pagar por operaciones de reporte. Tratándose del adquirente, este registrará en cuentas de orden los valores objeto de la operación, y por la salida de efectivo registrará un activo por el derecho a recibir dicho efectivo como cuentas por cobrar por operaciones de reporte. 
En las operaciones de transferencia temporal de valores, el enajenante efectuará la reclasificación del valor correspondiente a valores objeto de la operación de transferencia temporal de valores. Asimismo, registrará en cuentas de orden los valores recibidos del adquirente, o en cuentas de balance el efectivo recibido del adquirente. En este último caso, registrará la entrada de efectivo y un pasivo por la obligación de devolver dicho efectivo como cuentas por pagar por operaciones de reporte. Tratándose del adquirente, este registrará en cuentas de orden los valores objeto de la operación. Asimismo, reclasificará los valores entregados al enajenante a valores entregados en operaciones de reporte, o registrará la salida de efectivo y una cuenta por cobrar por el derecho a recibir el efectivo entregado al enajenante.
En las operaciones de reporte, la diferencia entre el monto final y el monto inicial se reconocerá como gasto o ingreso, según corresponda, en el plazo de la operación aplicando la tasa de interés efectiva.”
5. Incorporar las siguientes subcuentas y cuentas analíticas en la cuenta 1301 “Inversiones a valor razonable con cambios en resultados - instrumentos representativos de capital”:

SUBCUENTAS Y CUENTAS ANALÍTICAS:

1301.10
 
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra
1301.10.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1301.10.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1301.10.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1301.11

Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores
1301.11
.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1301.11
.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1301.11
.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1301.12
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores
1301.12.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1301.12
.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1301.12
.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
6. Incorporar las siguientes subcuentas y cuentas analíticas en la cuenta 1302 “Inversiones a valor razonable con cambios en resultados - instrumentos representativos de deuda”:

SUBCUENTAS Y CUENTAS ANALÍTICAS:

1302.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra
1302.10.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos 
1302.10.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
1302.10.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1302.10.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1302.10.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1302.10.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1302.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores
1302.11.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos 
1302.11.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
1302.11.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1302.11.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1302.11.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1302.11.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1302.12
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores
1302.12.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos 
1302.12.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
1302.12.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1302.12.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1302.12.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1302.12.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
7. Incorporar las siguientes subcuentas y cuentas analíticas en la cuenta 1303 “Inversiones disponibles para la venta - instrumentos representativos de capital”:

SUBCUENTAS Y CUENTAS ANALÍTICAS:

1303.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra
1303.10.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1303.10.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1303.10.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1303.10.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
1303.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores

1303.11.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1303.11.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1303.11.07 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1303.11.09 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
1303.12
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores
1303.12.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1303.12.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1303.12.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1303.12.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
8. Sustituir la descripción de la subcuenta 1303.18 “Valores y títulos de disponibilidad restringida”, por el siguiente texto:
“En esta subcuenta se registran los valores representativos de capital sobre los cuales la empresa no puede ejercer su disponibilidad inmediata, sea por haber sido dados en garantía, por orden administrativa, arbitral o judicial o cualquier disposición imperativa. Su registro en esta cuenta implica su reclasificación temporal, en tanto se mantenga su condición de disponibilidad restringida.”

9. Eliminar las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas de la subcuenta 1303.18 “Valores y títulos de disponibilidad restringida”:

CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

1303.18.01
Valores y títulos de operaciones de reporte
1303.18.01.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1302.18.01.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1302.18.01.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1302.18.01.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
1303.18.02
Valores y títulos con pactos de recompra
1303.18.02.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1302.18.02.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1302.18.02.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1302.18.02.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
10. Incorporar las siguientes cuentas analíticas en la subcuenta 1303.18 “Valores y títulos de disponibilidad restringida”:

SUBCUENTAS Y CUENTAS ANALÍTICAS:

1303.18.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1303.18.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1303.18.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1303.18.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
11. Eliminar la cuenta analítica 1303.18.19 “Otros valores y títulos” de la subcuenta 1303.18.
12. Modificar la denominación de las siguientes subcuentas y cuentas analíticas de la cuenta 1304 “Inversiones disponibles para la venta - instrumentos representativos de deuda”:

SUBCUENTAS Y CUENTAS ANALÍTICAS:

1304.10 
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra
1304.10.09 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
1304.11 
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores
1304.11.09 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
1304.12 
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores
1304.12.01 Valores y títulos emitidos por Gobiernos
1304.12.02 Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
13. Eliminar la descripción de la subcuenta 1304.12.

14. Eliminar las siguientes subcuentas analíticas de la cuenta analítica 1304.12.01:

SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

1304.12.01.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
1304.12.01.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
1304.12.01.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1304.12.01.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1304.12.01.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1304.12.01.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

1304.12.01.09
Valores y títulos emitidos por empresas del holding, matriz y subsidiarias
15. Eliminar las siguientes subcuentas analíticas de la cuenta analítica 1304.12.02:

SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

1304.12.02.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
1304.12.02.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
1304.12.02.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1304.12.02.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1304.12.02.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1304.12.02.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

1304.12.02.09
Valores y títulos emitidos por empresas del holding, matriz y subsidiarias
16. Incorporar las siguientes cuentas analíticas en la subcuenta 1304.12:

CUENTAS ANALÍTICAS:

1304.12.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1304.12.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1304.12.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1304.12.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

1304.12.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
17. Sustituir la descripción de la subcuenta 1304.18 “Valores y títulos de disponibilidad restringida”, de acuerdo con el siguiente texto:
“En esta cuenta se registran los valores representativos de deuda negociables disponibles para la venta sobre los cuales la empresa no puede ejercer su disponibilidad inmediata, sea por haber sido dados en garantía, por orden administrativa, arbitral o judicial o cualquier disposición imperativa. Su registro en esta cuenta implica su reclasificación temporal, en tanto se mantenga su condición de disponibilidad restringida.”
18. Incorporar las siguientes cuentas analíticas en la subcuenta 1304.18:

CUENTAS ANALÍTICAS:

1304.18.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1304.18.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1304.18.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1304.18.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

1304.18.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
19. Eliminar la cuenta analítica 1304.18.19 “Otros valores y títulos” de la subcuenta 1304.18.
20. Sustituir la denominación de la cuenta analítica 1304.18.01 por “Valores y títulos emitidos por Gobiernos”.

21. Eliminar las siguientes subcuentas analíticas de la cuenta analítica 1304.18.01:

SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

1304.18.01.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
1304.18.01.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
1304.18.01.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1304.18.01.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1304.18.01.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1304.18.01.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

1304.18.01.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
22. Sustituir la denominación de la cuenta analítica 1304.18.02 por “Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales”.

23. Eliminar las siguientes subcuentas analíticas de la cuenta analítica 1304.18.02:

SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

1304.18.02.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
1304.18.02.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
1304.18.02.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1304.18.02.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1304.18.02.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1304.18.02.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

1304.18.02.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
24. Incorporar las siguientes subcuentas y cuentas analíticas en la cuenta 1305 “Inversiones a vencimiento”:

SUBCUENTAS Y CUENTAS ANALÍTICAS:

1305.10

Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra
1305.10.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos 
1305.10.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
1305.10.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1305.10.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1305.10.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1305.10.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1305.11

Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores
1305.11.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos 
1305.11.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
1305.11.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1305.11.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1305.11.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1305.11.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
25. Sustituir la denominación de la subcuenta 1305.12 por “Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores”.

26. Eliminar la descripción de la subcuenta 1305.12.

27. Incorporar las siguientes cuentas analíticas en la subcuenta 1305.12:

CUENTAS ANALÍTICAS:

1305.12.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1305.12.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1305.12.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1305.12.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
28. Sustituir la denominación de la cuenta analítica 1305.12.01 por “Valores y títulos emitidos por Gobiernos”.

29. Eliminar las siguientes subcuentas analíticas de la cuenta analítica 1305.12.01:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

1305.12.01.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
1305.12.01.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
1305.12.01.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1305.12.01.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1305.12.01.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1305.12.01.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

30. Sustituir la denominación de la cuenta analítica 1305.12.02 por “Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales”.
31. Eliminar las siguientes subcuentas analíticas de la cuenta analítica 1305.12.02:

SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

1305.12.02.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
1305.12.02.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
1305.12.02.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1305.12.02.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1305.12.02.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1305.12.02.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

32. Sustituir la descripción de la subcuenta 1305.18 “Valores y títulos de disponibilidad restringida”, por el siguiente texto:

“En esta cuenta se registran los valores representativos de deuda mantenidos al vencimiento sobre los cuales la empresa no puede ejercer su disponibilidad inmediata, sea por haber sido dados en garantía, por orden administrativa, arbitral o judicial o cualquier disposición imperativa. Su registro en esta cuenta implica su reclasificación temporal, en tanto se mantenga su condición de disponibilidad restringida.”
33. Incorporar las siguientes cuentas analíticas en la subcuenta 1305.18:

CUENTAS ANALÍTICAS:

1305.18.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1305.18.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1305.18.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1305.18.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
34. Eliminar la cuenta analítica 1305.18.19 “Otros valores y títulos” de la subcuenta 1305.18.
35. Sustituir la denominación de la cuenta analítica 1305.18.01 por “Valores y títulos emitidos por Gobiernos”.

36. Eliminar las siguientes subcuentas analíticas de la cuenta analítica 1305.18.01:

SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

1305.18.01.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
1305.18.01.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
1305.18.01.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1305.18.01.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1305.18.01.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1305.18.01.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

1305.18.01.19
Otros valores y títulos

37. Sustituir la denominación de la cuenta analítica 1305.18.02 por “Valores y títulos emitidos por  Bancos Centrales”.

38. Eliminar las siguientes subcuentas analíticas de la cuenta analítica 1305.18.02:

SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

1305.18.02.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
1305.18.02.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
1305.18.02.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1305.18.02.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1305.18.02.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1305.18.02.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

1305.18.02.19
Otros valores y títulos

39. Sustituir la dinámica aplicable a las cuentas 1301, 1302, 1303, 1304, 1305 y 1306, por lo siguiente: 

DÉBITOS:
-
Por el costo de adquisición de instrumentos representativos de deuda y representativos de capital emitidos por entidades del país y del exterior.


-
Por el costo de adquisición de los commodities


-
Por el incremento del valor de mercado de las Inversiones.


-
Por el aumento en la actualización de los saldos en moneda extranjera, cuando corresponda.


-
Por la transferencia del saldo de las cuentas analíticas 1308.03.13, 1308.03.14, 1308.03.15 y 1308.03.16, según corresponda, al final del ejercicio anual. 


-
Por la reclasificación de instrumentos representativos de deuda y representativos de capital dados en garantía, así como objeto de o entregados en operaciones de reporte. 

CRÉDITOS:
-
Por el retiro de las inversiones en valores, títulos y commodities.


-
Por la disminución del valor de mercado de las Inversiones.


-
Por la disminución en la actualización de los saldos en moneda extranjera, cuando corresponda.


-
Por la transferencia del saldo de las cuentas analíticas 1308.03.13, 1308.03.14, 1308.03.15 y 1308.03.16, según corresponda, al final del ejercicio anual.


-
Por la reclasificación de instrumentos representativos de deuda y representativos de capital dados en garantía, así como objeto de o entregados en operaciones de reporte. 

40. Incorporar las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas en la subcuenta 1308.01 “Inversiones a valor razonable con cambios en resultados - instrumentos representativos de capital”:

CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

1308.01.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra
1308.01.10.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1308.01.10.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1308.01.10.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1308.01.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores
1308.01.11.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1308.01.11.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1308.01.11.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1308.01.12
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores
1308.01.12.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1308.01.12.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1308.01.12.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
41. Incorporar las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas en la subcuenta 1308.03 “Inversiones disponibles para la venta - instrumentos representativos de capital”:

CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

1308.03.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra
1308.03.10.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1308.03.10.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1308.03.10.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1308.03.10.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
1308.03.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores
1308.03.11.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1308.03.11.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1308.03.11.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1308.03.10.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
1308.03.12
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores
1308.03.12.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1308.03.12.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1308.03.12.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1308.03.12.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
42. Incorporar las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas en la subcuenta 1309.03 “Inversiones disponibles para la venta - instrumentos representativos de capital”:

CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

1309.03.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra
1309.03.10.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1309.03.10.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1309.03.10.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1309.03.10.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
1309.03.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores
1309.03.11.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1309.03.11.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1309.03.11.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1309.03.11.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
1309.03.12
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores
1309.03.12.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1309.03.12.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1309.03.12.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1309.03.12.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
43. Eliminar las siguientes subcuentas analíticas de la cuenta analítica 1309.03.18 “Valores y títulos de disponibilidad restringida”:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

1309.03.18.01
Valores y títulos de operaciones de reporte
1309.03.18.02
Valores y títulos con pactos de recompra
44. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 1309.03.18:

SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

1309.03.18.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1309.03.18.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1309.03.18.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1309.03.18.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
45. Eliminar la subcuenta analítica 1309.03.18.19 “Otros valores y títulos” de la cuenta analítica 1309.03.18.
46. Sustituir la denominación de la cuenta analítica 1309.04.10 por “Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra”.

47. Sustituir la denominación de la subcuenta analítica 1309.04.10.09 por “Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros”.

48. Sustituir la denominación de la cuenta analítica 1309.04.11 por “Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores”.

49. Sustituir la denominación de la subcuenta analítica 1309.04.11.09 por “Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros”.

50. Sustituir la denominación de la cuenta analítica 1309.04.12 por “Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores”.

51. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 1309.04.12:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
1309.04.12.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1309.04.12.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1309.04.12.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1309.04.12.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1309.04.12.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
52. Sustituir la denominación de la subcuenta analítica 1309.04.12.01 por “Valores y títulos emitidos por Gobiernos”.

53. Sustituir la denominación de la subcuenta analítica 1309.04.12.02 por “Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales”.

54. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 1309.04.18 “Valores y títulos de disponibilidad restringida”:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
1309.04.18.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1309.04.18.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1309.04.18.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1309.04.18.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1309.04.18.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
55. Sustituir la denominación de la subcuenta analítica 1309.04.18.01 por “Valores y títulos emitidos por Gobiernos”.

56. Sustituir la denominación de la subcuenta analítica 1309.04.18.02 por “Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales”.

57. Eliminar la subcuenta analítica 1309.04.18.19 “Otros valores y títulos” de la cuenta analítica 1309.04.18.
58. Incorporar las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas en la subcuenta 1309.05 “Inversiones a vencimiento”:

CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

1309.05.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra

1309.05.10.01 
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
1309.05.10.02 
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales

1309.05.10.03
Valores y títulos emitidos por  Organismos Financieros

1309.05.10.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1309.05.10.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1309.05.10.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1309.05.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores

1309.05.11.01 
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
1309.05.11.02 
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales

1309.05.11.03
Valores y títulos emitidos por  Organismos Financieros

1309.05.11.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1309.05.11.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1309.05.11.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
59. Sustituir la denominación de la cuenta analítica 1309.05.12 por “Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores”.

60. Sustituir la denominación de la subcuenta analítica 1309.05.12.01 por “Valores y títulos emitidos por Gobiernos”.

61. Sustituir la denominación de la subcuenta analítica 1309.05.12.02 por “Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales”.

62. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 1309.05.12:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
1309.05.12.03
Valores y títulos emitidos por  Organismos Financieros

1309.05.12.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1309.05.12.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1309.05.12.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
63. Sustituir la denominación de la subcuenta analítica 1309.05.18.01 por “Valores y títulos emitidos por Gobiernos”.

64. Sustituir la denominación de la subcuenta analítica 1309.05.18.02 por “Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales”.

65. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 1309.05.18 “Valores y títulos de disponibilidad restringida”:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
1309.05.18.03
Valores y títulos emitidos por  Organismos Financieros

1309.05.18.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1309.05.18.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1309.05.18.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
66. Eliminar la subcuenta analítica 1309.05.18.19 “Otros valores y títulos” de la cuenta analítica 1309.05.18.
67. Eliminar las siguientes subcuentas, cuentas analíticas y subcuentas analíticas de la cuenta 1502 “Productos financieros derivados para negociación”:

1502.07
Diferencial de compromisos futuros que se reconocen por realización de operaciones de reporte y pactos de recompra que representan una transferencia de propiedad

1502.07.01 
Operaciones de reporte

1502.07.01.01
Compras a futuro

1502.07.01.02 
Ventas a futuro

1502.07.02 
Pactos de recompra

1502.07.02.01 
Compras a futuro

1502.07.02.02 
Ventas a futuro

68. Incorporar en la dinámica de la cuenta 1507 “Cuentas por cobrar diversas” el siguiente débito y crédito:

“DINÁMICA:
DÉBITOS:  
 -
Por el derecho a recibir efectivo en operaciones de reporte.

CRÉDITOS:    -     
Por el efectivo cobrado en operaciones de reporte.”


69. Eliminar la subcuenta 1507.09 “Otras” de la cuenta 1507.
70. Incorporar las siguientes subcuentas y cuentas analíticas en la cuenta 1507:
SUBCUENTAS Y CUENTAS ANALÍTICAS:

1507.11
Cuentas por cobrar por operaciones de reporte
1507.11.01
Operaciones de venta con compromiso de recompra
1507.11.02
Operaciones de venta y compra simultáneas de valores
1507.11.03
Operaciones de transferencia temporal de valores
1507.19
Otras
71. Sustituir la descripción de la cuenta 1508 “Rendimientos devengados de cuentas por cobrar”, por el siguiente texto:

“En esta cuenta se registran los rendimientos generados por las cuentas por cobrar por la venta de bienes y servicios y fideicomisos, por cuenta de terceros, por operaciones de reporte y otras cuentas por cobrar. Los rendimientos no percibidos en su oportunidad serán castigados y registrados en la subcuenta 8103.03 Cuentas por cobrar castigadas.”

72. Incorporar las siguientes cuentas analíticas en la subcuenta 1508.07 “Rendimientos devengados de cuentas por cobrar diversas”:


1508.07.11 
Rendimientos devengados de cuentas por cobrar por operaciones de reporte
1508.07.19 
Rendimientos devengados de otras cuentas por cobrar diversas
73. Sustituir el primer párrafo de la descripción de la cuenta 1509 “(Provisiones para cuentas por cobrar)”, por el siguiente texto:

“En esta cuenta se registran las provisiones para cuentas por cobrar por venta de bienes y servicios, fideicomisos, pagos por cuenta de terceros, por operaciones de reporte y otras cuentas por cobrar, que se consideren de dudosa recuperabilidad.”
74. Eliminar la cuenta analítica 1509.07.09 “(Otras)” de la subcuenta 1509.07 “(Provisión para cuentas por cobrar diversas)”.
75. Incorporar las siguientes cuentas analíticas en la subcuenta 1509.07 “(Provisión para cuentas por cobrar diversas)”:

CUENTAS ANALÍTICAS:

1509.07.11
(Cuentas por cobrar por operaciones de reporte)
1509.07.19
(Otras)
76. Incorporar las siguientes cuentas analíticas en la subcuenta 1903.02 “Activo por impuesto a la renta diferido”:

CUENTAS ANALÍTICAS:

1903.02.01
Activo por impuesto a la renta diferido asociado a diferencias temporarias deducibles
1903.02.02
Activo por impuesto a la renta diferido asociado a pérdidas tributarias generadas en períodos anteriores
77. Eliminar la cuenta 2105 “Obligaciones relacionadas con inversiones negociables y a vencimiento”, así como sus subcuentas, cuentas analíticas y subcuentas analíticas. Asimismo, eliminar las descripciones y dinámicas de estas.

78. Eliminar la subcuenta 2108.05 “Obligaciones relacionadas con inversiones negociables y a vencimiento”, así como sus cuentas analíticas y subcuentas analíticas. Asimismo, eliminar las descripciones y dinámicas de estas.
79. Sustituir la dinámica de la cuenta 2108 “Gastos por pagar de obligaciones con el público” conforme con lo siguiente:

“DINÁMICA:
DÉBITOS:  
 -
Por los importes de los gastos pagados o capitalizados en  las cuentas correspondientes.


-
Por los importes correspondientes de gastos cancelados.


- 
Por la disminución en la actualización de los saldos en moneda extranjera.

CRÉDITOS:  
-
Por los gastos devengados por las obligaciones pendientes de pago.


-
Por el aumento en la actualización de los saldos en moneda extranjera.”
80. Eliminar las siguientes subcuentas de la cuenta 2401 “Adeudos y obligaciones con el Banco Central de Reserva del Perú”, así como sus descripciones:
SUBCUENTAS:

2401.03

Pactos de recompra - títulos

2401.04

Pactos de recompra - divisas
81. Eliminar las siguientes subcuentas, cuentas analíticas y subcuentas analíticas de la cuenta 2502 “Productos financieros derivados para negociación”:
SUBCUENTAS,  CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

2502.07
Diferencial de compromisos futuros que se reconocen por realización de operaciones de reporte y pactos de recompra que representan una transferencia de propiedad 

2502.07.01
Operaciones de reporte

2502.07.01.01 
Compras a futuro

2502.07.01.02 
Ventas a futuro

2502.07.02
Pactos de recompra

2502.07.02.01 
Compras a futuro

2502.07.02.02
Ventas a futuro
82. Incorporar las siguientes subcuentas y cuentas analíticas en la cuenta 2504 “Cuentas por pagar diversas”:

SUBCUENTAS Y CUENTAS ANALÍTICAS:

2504.11

Cuentas por pagar por operaciones de reporte

2504.11.01
Operaciones con el Banco Central de Reserva del Perú 
2504.11.01.01
Operaciones de venta con compromiso de recompra

2504.11.01.02
Operaciones de venta y compra simultáneas de valores
2504.11.01.03
Operaciones de transferencia temporal de valores
2504.11.02
Operaciones con Empresas del Sistema Financiero del país
2504.11.02.01
Operaciones de venta con compromiso de recompra
2504.11.02.02
Operaciones de venta y compra simultáneas de valores
2504.11.02.03
Operaciones de transferencia temporal de valores
2504.11.09
Operaciones con otras contrapartes
2504.11.09.01
Operaciones de venta con compromiso de recompra
2504.11.09.02
Operaciones de venta y compra simultáneas de valores
2504.11.09.03
Operaciones de transferencia temporal de valores
2504.12

Cuentas por pagar por ventas en corto
2504.12.02
Operaciones con Empresas del Sistema Financiero del país

2504.12.09
Operaciones con otras contrapartes
83. Incorporar como descripción de la subcuenta 2504.11 “Cuentas por pagar por operaciones de reporte”, lo siguiente:

“En esta subcuenta se registra la obligación de devolver el efectivo recibido en una operación de reporte. Los intereses y gastos financieros devengados producto de una operación de reporte se reconocerán en la cuenta 2508 o en esta subcuenta.”

84. Incorporar la dinámica de la subcuenta 2504.11, conforme con lo siguiente:
“DINÁMICA
DÉBITOS:  
 -
Por el monto de efectivo devuelto en operaciones de reporte.

- 
Por la disminución en la actualización de los saldos en moneda extranjera.

CRÉDITOS:  
-
Por el monto de efectivo a devolver en operaciones de reporte.

-
Por el aumento en la actualización de los saldos en moneda extranjera.”

85. Incorporar como descripción de la subcuenta 2504.12 “Cuentas por pagar por ventas en corto”, lo siguiente:

“En esta subcuenta se registrará la obligación que se genera producto de una venta en corto.”

86. Sustituir la descripción de la cuenta 2508 “Gastos por  pagar de cuentas por pagar”, por el siguiente texto:
“CUENTA
:
2508
GASTOS POR  PAGAR DE CUENTAS POR PAGAR 

DESCRIPCIÓN:
En esta cuenta se registran los intereses y gastos por pagar por operaciones de reporte, así como los gastos pendientes de pago provenientes de las obligaciones que tiene la empresa por las operaciones diversas registradas en este rubro. En caso la empresa reconozca dichos gastos en las mismas cuentas donde se registra el monto de capital, no será aplicable el registro en esta cuenta.”


87. Sustituir la denominación de la subcuenta 2508.01 por “Gastos por pagar de cuentas por pagar diversas”
88. Incorporar las siguientes cuentas analíticas en la subcuenta 2508.01:

CUENTAS ANALÍTICAS:

2508.01.01
Intereses y gastos por pagar por operaciones de reporte

2508.01.09
Intereses y gastos por pagar por otras cuentas por pagar diversas
89. 
Incorporar en la dinámica de la cuenta 2508 el siguiente crédito:

“DINÁMICA:

CRÉDITOS:
‑
Por el reconocimiento de los intereses, gastos y comisiones correspondientes a las cuentas por pagar por operaciones de reporte.
90. Sustituir la denominación de la subcuenta 2508.09 por “Gastos de otras cuentas por pagar”.

91. Eliminar la subcuenta 4101.05, así como sus cuentas analíticas y subcuentas analíticas. Asimismo, eliminar la descripción de esta subcuenta.
92. Incorporar las siguientes cuentas analíticas en la subcuenta 4105.01 “Intereses y gastos de cuentas por pagar”:

CUENTAS ANALÍTICAS:
4105.01.01
Intereses y gastos de cuentas por pagar por operaciones de venta con compromiso de recompra

4105.01.02
Intereses y gastos de cuentas por pagar por operaciones de venta y compra simultáneas de valores

4105.01.03
Intereses y gastos de cuentas por pagar por operaciones de transferencia temporal de valores

4105.01.09
Intereses y gastos de otras cuentas por pagar
93. Sustituir la descripción de la cuenta 4105 “Intereses y gastos de cuentas por pagar”, de acuerdo con el siguiente texto:
“CUENTA
:
4105
INTERESES Y GASTOS DE CUENTAS POR PAGAR  

DESCRIPCIÓN:
En esta cuenta se registran los intereses y gastos de cuentas por pagar por operaciones de reporte. Asimismo, se registran los gastos financieros devengados en el período por concepto de intereses y otros gastos de otras cuentas por pagar.”

94. Incorporar las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas en la subcuenta 4109.11 “Valorización de inversiones a valor razonable con cambios en resultados - instrumentos representativos de capital”:

CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

4109.11.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra

4109.11.10.05 
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

4109.11.10.06 
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

4109.11.10.07 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

4109.11.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores

4109.11.11.05 
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

4109.11.11.06 
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

4109.11.11.07 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

4109.11.12
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores

4109.11.12.05 
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

4109.11.12.06 
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

4109.11.12.07 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
95. Incorporar las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas en la subcuenta 4109.12 “Valorización de inversiones a valor razonable con cambios en resultados - instrumentos representativos de deuda”:

CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

4109.12.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra

4109.12.10.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos

4109.12.10.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales

4109.12.10.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros

4109.12.10.05 
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

4109.12.10.06 
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

4109.12.10.07 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

4109.12.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores

4109.12.11.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos

4109.12.11.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales

4109.12.11.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros

4109.12.11.05 
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

4109.12.11.06 
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

4109.12.11.07 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

4109.12.12
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores

4109.12.12.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos

4109.12.12.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales

4109.12.12.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros

4109.12.12.05 
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

4109.12.12.06 
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

4109.12.12.07 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
96. Modificar la denominación de las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas de la subcuenta 4109.13 “Valorización de inversiones disponibles para la venta - instrumentos representativos de capital”:

CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

4109.13.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra

4109.13.10.09 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros

4109.13.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores

4109.13.11.09 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
4109.13.12
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores
97. Eliminar las siguientes subcuentas analíticas de la cuenta analítica 4109.13.12:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

4109.13.12.01
Negociados en Bolsa

4109.13.12.02
Negociados fuera de Bolsa
98. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 4109.13.12:

SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

4109.13.12.05 
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

4109.13.12.06 
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

4109.13.12.07 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

4109.13.12.09 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
99. Eliminar las siguientes subcuentas analíticas de la cuenta analítica 4109.13.18 “Valores y títulos de disponibilidad restringida”:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

4109.13.18.01
Valores y títulos de operaciones de reporte 

4109.13.18.02
Valores y títulos con pactos de recompra

4109.13.18.19
Otros valores y títulos
100. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 4109.13.18:

SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
4109.13.18.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

4109.13.18.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

4109.13.18.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

4109.13.18.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
101. Modificar la denominación de las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas de la subcuenta 4109.14 “Valorización de inversiones disponibles para la venta - instrumentos representativos de deuda”:

CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

4109.14.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra
4109.14.10.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros

4109. 14.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores
4109. 14.11.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros

4109.14.12
Valores objeto de o entregados en transferencia temporal de valores

4109.14.12.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos

4109.14.12.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
4109.14.18.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos

4109.14.18.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
102. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 4109.14.12:

SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
4109.14.12.03
Valores y títulos emitidos por  Organismos Financieros

4109.14.12.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

4109.14.12.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

4109.14.12.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

4109.14.12.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
103. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 4109.14.18:

SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
4109.14.18.03
Valores y títulos emitidos por  Organismos Financieros

4109.14.18.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

4109.14.18.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

4109.14.18.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

4109.14.18.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros

104. Eliminar la subcuenta analítica 4109.14.18.19 “Otros” de la cuenta analítica 4109.14.18.
105. Sustituir la denominación de la subcuenta 4109.18 por “Fluctuación de valor de las obligaciones por ventas en corto”.
106. Eliminar las siguientes subcuentas, cuentas analíticas y subcuentas analíticas de la cuenta 4109 “Cargas financieras diversas”:
SUBCUENTAS, CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

4109.18.01
Venta en corto

4109.18.02
Préstamo Bursátil
4109.21
Fluctuación de valor de los compromisos futuros que se reconocen por realización de operaciones de reporte y pactos de recompra que representan una transferencia de propiedad 

4109.21.01 
Operaciones de reporte

4109.21.01.01
Compras a futuro 

4109.21.01.02 
Ventas a futuro  

4109.21.02 
Pactos de recompra 

4109.21.02.01
Compras a futuro

4109.21.02.02 
Ventas a futuro
107. Modificar la denominación de las siguientes subcuentas analíticas de la cuenta analítica 4301.01.03 “Inversiones disponibles para la venta - instrumentos representativos de capital”:

SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
4301.01.03.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra

4301.01.03.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores

4301.01.03.12
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores
108. Modificar la denominación de las siguientes subcuentas analíticas de la cuenta analítica 4301.01.04 “Inversiones disponibles para la venta - instrumentos representativos de deuda”:

SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
4301.01.04.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra

4301.01.04.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores

4301.01.04.12
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores
109. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 4301.01.05 “Inversiones a vencimiento”:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
4301.01.05.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra

4301.01.05.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores
110. Sustituir la denominación de la subcuenta analítica 4301.01.05.12 por “Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores”.

111. Incorporar las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas en la subcuenta 4303.01 “Provisión para incobrabilidad de cuentas por cobrar”:
CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
4303.01.02
Provisión para cuentas por cobrar por operaciones de reporte

4303.01.02.01
Provisión para cuentas por cobrar por operaciones de venta con compromiso de recompra

4303.01.02.02
Provisión para cuentas por cobrar por operaciones de venta y compra simultáneas de valores

4303.01.02.03
Provisión para cuentas por cobrar por operaciones de transferencia temporal de valores
112. Sustituir la descripción de la cuenta 5103 “Ingresos por inversiones negociables y a vencimiento”, de acuerdo con el siguiente texto:

“En esta cuenta se registran los ingresos financieros devengados en el período por concepto de intereses y otros rendimientos originados por las Inversiones Negociables y a Vencimiento. Asimismo, se registrará, entre otros, el monto de los intereses y rendimientos devengados de instrumentos objeto de o entregados en operaciones de reporte.”

113. Incorporar las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas en la subcuenta 5103.01 “Inversiones a valor razonable con cambios en resultados - instrumentos representativos de capital”:

CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5103.01.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra

5103.01.10.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5103.01.10.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5103.01.10.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

5103.01.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores

5103.01.11.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5103.01.11.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5103.01.11.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades  

5103.01.12
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores
5103.01.12.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5103.01.12.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5103.01.12.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades  
114. Incorporar las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas en la subcuenta 5103.02 “Inversiones a valor razonable con cambios en resultados - instrumentos representativos de deuda”:
CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5103.02.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra

5103.02.10.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos

5103.02.10.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales

5103.02.10.03
Valores y títulos emitidos por  Organismos Financieros 

5103.02.10.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5103.02.10.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5103.02.10.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

5103.02.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores

5103.02.11.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos

5103.02.11.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales

5103.02.11.03
Valores y títulos emitidos por  Organismos Financieros 

5103.02.11.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5103.02.11.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5103.02.11.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

5103.02.12
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores

5103.02.12.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos

5103.02.12.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales

5103.02.12.03
Valores y títulos emitidos por  Organismos Financieros 

5103.02.12.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5103.02.12.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5103.02.12.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
115. Modificar la denominación de las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas de la subcuenta 5103.03 “Inversiones disponibles para la venta - instrumentos representativos de capital”:

CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

5103.03.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra
5103.03.10.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
5103.03.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores
5103.03.11.09   
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros

5103.03.12
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores
116. Eliminar la descripción de las cuentas analíticas 5103.03.10, 5103.03.11 y 5103.03.12.

117. Eliminar las siguientes subcuentas analíticas de la cuenta analítica 5103.03.12:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

5103.03.12.01
Negociados en Bolsa

5103.03.12.02
Negociados fuera de Bolsa
118. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 5103.03.12:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5103.03.12.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5103.03.12.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5103.03.12.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades  

5103.03.12.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
119. Eliminar las siguientes subcuentas analíticas de la cuenta analítica 5103.03.18 “Valores y títulos de disponibilidad restringida”:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

5103.03.18.01
Valores y títulos de operaciones de reporte

5103.03.18.02
Valores y títulos con pactos de recompra
120. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 5103.03.18:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5103.03.18.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5103.03.18.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5103.03.18.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades  

5103.03.18.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
121. Eliminar la subcuenta analítica 5103.03.18.19 “Otros” de la cuenta analítica 5103.03.18.
122. Modificar la denominación de las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas de la subcuenta 5103.04 “Inversiones disponibles para la venta - instrumentos representativos de deuda”:

CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

5103.04.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra
5103.04.10.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros

5103.04.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores
5103.04.11.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros

5103.04.12
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores

5103.04.12.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos

5103.04.12.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
5103.04.18.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos

5103.04.18.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales


123. Eliminar la descripción de las cuentas analíticas 5103.04.10, 5103.04.11 y 5103.04.12.
124. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 5103.04.12:

SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5103.04.12.03
Valores y títulos emitidos por  Organismos Financieros 

5103.04.12.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5103.04.12.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5103.04.12.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

5103.04.12.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
125. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 5103.04.18 “Valores y títulos de disponibilidad restringida”:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5103.04.18.03
Valores y títulos emitidos por  Organismos Financieros 

5103.04.18.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5103.04.18.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5103.04.18.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

5103.04.18.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
126. Eliminar la subcuenta analítica 5103.04.18.19 “Otros” de la cuenta analítica 5103.04.18.
127. Incorporar las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas en la subcuenta 5103.05 “Inversiones a vencimiento”:
CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5103.05.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra

5103.05.10.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos

5103.05.10.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales

5103.05.10.03
Valores y títulos emitidos por  Organismos Financieros 

5103.05.10.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5103.05.10.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5103.05.10.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

5103.05.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores

5103.05.11.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos

5103.05.11.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales

5103.05.11.03
Valores y títulos emitidos por  Organismos Financieros 

5103.05.11.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5103.05.11.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5103.05.11.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

128. Sustituir la denominación de la cuenta analítica 5103.05.12 por “Valores objeto de o entregados en  operaciones de transferencia temporal de valores”.

129. Eliminar la descripción de la cuenta analítica 5103.05.12.

130. Modificar la denominación de las siguientes subcuentas analíticas de la cuenta analítica 5103.05.12:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5103.05.12.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos

5103.05.12.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
131. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 5103.05.12:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5103.05.12.03
Valores y títulos emitidos por  Organismos Financieros 

5103.05.12.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5103.05.12.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5103.05.12.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

132. Modificar la denominación de las siguientes subcuentas analíticas de la cuenta analítica 5103.05.18 “Valores y títulos de disponibilidad restringida”:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5103.05.18.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos

5103.05.18.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales

133. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 5103.05.18:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5103.05.18.03
Valores y títulos emitidos por  Organismos Financieros 

5103.05.18.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5103.05.18.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5103.05.18.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

134. Eliminar la subcuenta analítica 5103.05.18.19 “Otros” de la cuenta analítica 5103.05.18.
135. Eliminar la cuenta analítica 5105.07.09 “Otros” de la subcuenta 5105.07 “Ingresos por cuentas por cobrar diversas”.
136. Incorporar las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas en la subcuenta 5105.07:
CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5105.07.11
Cuentas por cobrar por operaciones de reporte

5105.07.11.01
Operaciones de venta con compromiso de recompra

5105.07.11.02
Operaciones de venta y compra simultáneas de valores

5105.07.11.03
Operaciones de transferencia temporal de valores

5105.07.19
Otros

137. Incorporar las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas en la subcuenta 5109.11 “Valorización de inversiones a valor razonable con cambios en resultados - instrumentos representativos de capital”:
CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5109.11.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra

5109.11.10.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5109.11.10.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5109.11.10.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

5109.11.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores

5109.11.11.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5109.11.11.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5109.11.11.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

5109.11.12
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores

5109.11.12.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5109.11.12.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5109.11.12.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
138. Incorporar las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas en la subcuenta 5109.12 “Valorización de inversiones a valor razonable con cambios en resultados - instrumentos representativos de deuda”:

CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5109.12.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra

5109.12.10.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos

5109.12.10.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales

5109.12.10.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros

5109.12.10.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5109.12.10.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5109.12.10.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

5109.12.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores

5109.12.11.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos

5109.12.11.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales

5109.12.11.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros

5109.12.11.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5109.12.11.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5109.12.11.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

5109.12.12
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores

5109.12.12.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos

5109.12.12.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales

5109.12.12.03
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros

5109.12.12.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5109.12.12.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5109.12.12.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
139. Modificar la denominación de las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas de la subcuenta 5109.13 “Valorización de inversiones disponibles para la venta - instrumentos representativos de capital”:

CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5109.13.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra

5109.13.10.09 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros

5109.13.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores
5109.13.11.09 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros

5109.13.12
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores
140. Eliminar las siguientes subcuentas analíticas de la cuenta analítica 5109.13.12:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5109.13.12.01
Negociados en Bolsa

5109.13.12.02
Negociados fuera de Bolsa
141. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 5109.13.12:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5109.13.12.05 
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5109.13.12.06 
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5109.13.12.07 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

5109.13.12.09 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
142. Eliminar las siguientes subcuentas analíticas de la cuenta analítica 5109.13.18 “Valores y títulos de disponibilidad restringida”:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5109.13.18.01
Valores y títulos de operaciones de reporte

5109.13.18.02
Valores y títulos con pacto de recompra
143. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 5109.13.18:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5109.13.18.05 
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5109.13.18.06 
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5109.13.18.07 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

5109.13.18.09 
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
144. Eliminar la subcuenta analítica 5109.13.18.19 “Otros valores y títulos” de la cuenta analítica 5109.13.18.
145. Modificar la denominación de las siguientes cuentas analíticas y subcuentas analíticas de la subcuenta 5109.14 “Valorización de inversiones disponibles para la venta - instrumentos representativos de deuda”:

CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5109.14.10
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra
5109.14.10.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros

5109. 14.11
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores

5109.14.11.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros

5109.14.12
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores

5109.14.12.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos

5109.14.12.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
5109.14.18.01
Valores y títulos emitidos por Gobiernos

5109.14.18.02
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
146. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 5109.14.12:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5109.14.12.03
Valores y títulos emitidos por  Organismos Financieros

5109.14.12.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5109.14.12.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5109.14.12.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

5109.14.12.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
147. Incorporar las siguientes subcuentas analíticas en la cuenta analítica 5109.14.18 “Valores y títulos de disponibilidad restringida”:
SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5109.14.18.03
Valores y títulos emitidos por  Organismos Financieros

5109.14.18.05
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero

5109.14.18.06
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

5109.14.18.07
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

5109.14.18.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
148. Eliminar la subcuenta analítica 5109.14.18.19 “Otros valores y títulos” de la cuenta analítica 5109.14.18.
149. Modificar la denominación de la subcuenta 5109.18 por “Fluctuación de valor de las obligaciones por ventas en corto”.

150. Eliminar las siguientes subcuentas, cuentas analíticas y subcuentas analíticas de la cuenta 5109 “Ingresos financieros diversos”:
SUBCUENTAS, CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:

5109.18.01
Venta en corto

5109.18.02
Préstamo Bursátil

5109.21
Fluctuación de valor de los compromisos futuros que se reconocen por realización de operaciones de reporte y pactos de recompra que representan una transferencia de propiedad 

5109.21.01 
Operaciones de reporte

5109.21.01.01
Compras a futuro 

5109.21.01.02
Ventas a futuro  

5109.21.02
Pactos de recompra 

5109.21.02.01
Compras a futuro

5109.21.02.02
Ventas a futuro

151. Incorporar las siguientes subcuentas y cuentas analíticas en la cuenta 5109:
CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5109.28
Ingresos relacionados a operaciones de reporte

5109.28.01
Operaciones de venta con compromiso de recompra

5109.28.02
Operaciones de venta y compra simultáneas de valores

5109.28.03
Operaciones de transferencia temporal de valores
152. Modificar la denominación de las siguientes cuentas analíticas de la subcuenta 5301.04 “Inversiones disponibles para la venta - instrumentos representativos de deuda”:
CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5301.04.10 
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra

5301.04.11 
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores

5301.04.12 
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores
153. Incorporar las siguientes cuentas analíticas en la subcuenta 5301.05 “Inversiones a vencimiento”:
CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
5301.05.09
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros

5301.05.10 
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra

5301.05.11 
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores
154. Sustituir la denominación de la cuenta analítica 5301.05.12 por “Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores”.
155. Modificar la descripción y dinámica de la cuenta 6801 “Impuesto a la Renta”, de acuerdo con lo siguiente:
“DESCRIPCIÓN:
En esta cuenta se registra como ingreso o gasto, los impuestos corrientes así como los impuestos diferidos, excepto los que hayan surgido de una transacción que se reconoce fuera del resultado (cuentas patrimoniales).
DINÁMICA

DÉBITOS:  
-
Por el gasto por impuesto a la renta corriente con abono a la cuenta analítica 2507.03.01 Impuesto a la Renta.

-
Por el gasto por impuesto a la renta con abono a un pasivo o activo por impuesto a la renta diferido.

- 
Por el Impuesto a la Renta, en el período contable o cierre del ejercicio con abono a la cuenta 6901 Resultado del ejercicio.
CRÉDITOS:  
-
Por el ingreso por impuesto a la renta con cargo a un activo o pasivo por impuesto a la renta diferido.

-
Por el Impuesto a la Renta, en el período contable o cierre del ejercicio con cargo a la cuenta 6901 Resultado del ejercicio.”
156. Incorporar como Crédito en la cuenta 6901 “Resultado del Ejercicio”, lo siguiente:

CRÉDITOS:  
-
Por el importe del Impuesto a la Renta.

157. Eliminar las siguientes subcuenta y cuentas analíticas de la cuenta 7106 “Productos financieros derivados”:
SUBCUENTAS Y CUENTAS ANALÍTICAS:
7106.07
Operaciones de reporte y pactos de recompra que representan una transferencia de propiedad 

7106.07.01
Compras a futuro-operaciones de reporte

7106.07.02
Deudores por venta a futuro-operaciones de reporte

7106.07.03
Compras a futuro-pactos de recompra

7106.07.04
Deudores por venta a futuro-pactos de recompra
158. Eliminar el tercer párrafo de la descripción de la cuenta 7106 “Productos financieros derivados”.
159. Eliminar las siguientes subcuenta y cuentas analíticas de la cuenta 7206 “Productos financieros derivados”:
SUBCUENTAS Y CUENTAS ANALÍTICAS:
7206.07
Operaciones de reporte y pactos de recompra que representan una transferencia de propiedad

7206.07.01
Acreedores por compras a futuro-operaciones de reporte

7206.07.02
Ventas a futuro-operaciones de reporte

7206.07.03
Acreedores por compras a futuro-pactos de recompra

7206.07.04
Ventas a futuro-pactos de recompra
160. Eliminar el segundo párrafo de la descripción de la cuenta 7206 “Productos financieros derivados”.

161. Modificar la descripción de la cuenta 8409 “Otras cuentas de control acreedoras”, en los siguientes términos:
“En esta cuenta se incluyen las subcuentas destinadas al control interno de la empresa, al valor que correspondan, sobre los bienes vendidos por entregar, seguros contratados, cajas de seguridad, productos financieros derivados de tasas de interés y de crédito, valores en circulación y deuda subordinada-encaje, órdenes de compra y venta de valores, así como sobre la capitalización inmobiliaria.

Asimismo, en esta cuenta el adquirente registra los valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra, operaciones de venta y compra simultáneas de valores y operaciones de transferencia temporal de valores. El enajenante registra los valores recibidos en una operación de transferencia temporal de valores. Tales valores se registrarán en función a su valor de mercado.”

162. Modificar la denominación de las siguientes subcuentas y cuentas analíticas de la cuenta 8409:
CUENTAS ANALÍTICAS Y SUBCUENTAS ANALÍTICAS:
8409.07     
Valores objeto de o recibidos en operaciones de reporte

8409.07.01    
Operaciones de venta con compromiso de recompra

8409.07.02    
Operaciones de venta y compra simultáneas de valores
163. Incorporar la cuenta analítica 8409.07.03 “Operaciones de transferencia temporal de valores” en la subcuenta 8409.07.
164. Sustituir lo siguiente:

a) Toda referencia a “Financiación estructurada de proyectos” por “Financiación de proyectos”.

b) Toda referencia a “Financiación estructurada de activos móviles” por “Financiación de bienes”.

c) Toda referencia a “Financiación estructurada de commodities” por “Financiación de commodities”.

d) Toda referencia a “Financiación estructurada de inmuebles comerciales y residenciales” por “Bienes inmuebles generadores de rentas”.

e) Toda referencia a “Financiación estructurada de inmuebles para alquiler” por “Bienes inmuebles comerciales de elevada volatilidad”.

III. Modificar el Capítulo V “Información Complementaria”, conforme a lo siguiente:
1. Sustituir la parte del Catálogo de Cuentas del Reporte Crediticio de Deudores (RCD) correspondiente al rubro 13 “Inversiones Negociables y a Vencimiento”, por lo siguiente:

13
INVERSIONES NEGOCIABLES Y A VENCIMIENTO

1301
INVERSIONES A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN RESULTADOS – INSTRUMENTOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL

1302
INVERSIONES A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN RESULTADOS – INSTRUMENTOS REPRESENTATIVOS DE DEUDA
1303
INVERSIONES DISPONIBLES PARA LA VENTA – INSTRUMENTOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL
130305
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
130306
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
130307
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
130309
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
13030901
Acciones comunes
13030902
Acciones de inversión
13030903
ADRs (American Depositary Receipts)
13030904
GDRs (Global Depositary Receipts)
13030919
Otros valores y títulos
130310
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra
130311
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores
130312
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores

130313
Empresas reestructuradas (Dec. Ley Nº26116, Dec. Leg Nº845 y Ley Nº27146
130314
Empresas saneadas (Decreto de Urgencia Nº064-99)
130315
Empresas Decreto de Urgencia Nº  059-2000
130316
Empresas otros acuerdos de reestructuración
130318
Valores y títulos de disponibilidad restringida
13031805
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
13031806
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
13031807
Valores y títulos emitidos por otras sociedades

13031809
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros

130319
Otros
1304
INVERSIONES DISPONIBLES PARA LA VENTA – INSTRUMENTOS REPRESENTATIVOS DE DEUDA
130401
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
130402
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
130403
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
130405
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
130406
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
130407
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
130409
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
13040906
Bonos hipotecarios
13040908
Bonos ordinarios
13040909
Bonos estructurados
13040910
Bonos subordinados y otros instrumentos representativos de deuda subordinada

13040911
Bonos convertibles en acciones
13040919
Otros valores y títulos
130410
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra
13041001
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
13041002
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
13041003
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
13041005
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
13041006
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
13041007
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
13041009
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
130411
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores
13041101
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
13041102
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
13041103
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
13041105
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
13041106
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
13041107
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
13041109
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
130412
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores
13041201
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
13041202
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
13041203
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
13041205
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
13041206
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
13041207
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
13041209
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
130418
Valores y títulos de disponibilidad restringida
13041801
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
13041802
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
13041803
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
13041805
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
13041806
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
13041807
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
13041809
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros

130419
Otros
1305
INVERSIONES A VENCIMIENTO
130501
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
130502
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
130503
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
130505
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
130506
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
130507
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
130510
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra
130511
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores

130512
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores
130518
Valores y títulos de disponibilidad restringida
13051801
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
13051802
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales

13051803
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
13051805
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
13051806
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros

13051807
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
13051819
Otros valores y títulos
130519
Otros
1306
INVERSIONES EN COMMODITIES
1308
RENDIMIENTOS DEVENGADOS DE INVERSIONES NEGOCIABLES Y A VENCIMIENTO
130801
Inversiones a valor razonable con cambios en resultados – Instrumentos representativos de capital
130803
Inversiones disponibles para la venta – Instrumentos representativos de capital
13080305
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
13080306
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
13080307
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
13080309
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
13080310
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra
13080311
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores
13080312
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores
13080313
Empresas reestructuradas (Dec. Ley Nº26116, Dec. Leg Nº845 y Ley Nº27146)
13080314
Empresas saneadas (Decreto de Urgencia Nº064-99)
13080315
Empresas Decreto de Urgencia Nº 059-2000
13080316
Empresas otros acuerdos reestructuración
13080318
Valores y títulos de disponibilidad restringida
13080319
Otros
1309
(PROVISIONES PARA INVERSIONES NEGOCIABLES Y A VENCIMIENTO)
130903
Inversiones disponibles para la venta – Instrumentos representativos de capital
13090305
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
13090306
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
13090307
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
13090309
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
1309030901
Acciones comunes
1309030902
Acciones de inversión
1309030903
ADRs (American Depositary Receipts)
1309030904
GDRs (Global Depositary Receipts)
1309030919
Otros valores y títulos
13090310
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra
13090311
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores

13090312
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores

13090313
Empresas reestructuradas (Dec. Ley Nº26116, Dec. Leg Nº845 y Ley Nº27146)
13090314
Empresas saneadas (Decreto de urgencia Nº064-99)
13090315
Empresas Decreto de urgencia Nº 059-2000
13090316
Empresas otros acuerdos reestructuración
13090318
Valores y títulos de disponibilidad restringida
1309031805
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1309031806
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1309031807
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1309031809
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
13090319
Otros
130904
Inversiones disponibles para la venta – Instrumentos representativos de deuda
13090401
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
13090402
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
13090403
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
13090405
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
13090406
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
13090407
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
13090409
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
1309040906
Bonos hipotecarios
1309040908
Bonos ordinarios
1309040909
Bonos estructurados
1309040910
Bonos subordinados y otros instrumentos representativos de deuda subordinada
1309040911
Bonos convertibles en acciones
1309040919
Otros valores y títulos
13090410
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra
13090411
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores
13090412
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores
13090418
Valores y títulos de disponibilidad restringida
1309041801
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
1309041802
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
1309041803
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
1309041805
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1309041806
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1309041807
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
1309041809
Valores y títulos emitidos por otras sociedades con las que corresponde consolidar estados financieros
13090419
Otros
130905
Inversiones a Vencimiento
13090501
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
13090502
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
13090503
Valores y títulos emitidos por Organismos Financieros
13090505
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
13090506
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
13090507
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
13090510
Valores objeto de operaciones de venta con compromiso de recompra
13090511
Valores objeto de operaciones de venta y compra simultáneas de valores
13090512
Valores objeto de o entregados en operaciones de transferencia temporal de valores
13090518
Valores y títulos de disponibilidad restringida
1309051801
Valores y títulos emitidos por Gobiernos
1309051802
Valores y títulos emitidos por Bancos Centrales
1309051803
Valores y títulos emitidos por  Organismos Financieros
1309051805
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema financiero
1309051806
Valores y títulos emitidos por empresas del sistema de seguros
1309051807
Valores y títulos emitidos por otras sociedades
13090519
Otros
2. Incorporar en la cuenta 1507 “Cuentas por Cobrar Diversas” del Catálogo de Cuentas del Reporte Crediticio de Deudores (RCD), lo siguiente:

150711
Cuentas por cobrar por operaciones de reporte

15071101
Operaciones de venta con compromiso de recompra

15071102
Operaciones de venta y compra simultáneas de valores
15071103
Operaciones de transferencia temporal de valores

3. Incorporar en la subcuenta 1509.07 “(Provisión para Cuentas por Cobrar Diversas)” del Catálogo de Cuentas del Reporte Crediticio de Deudores (RCD), lo siguiente:

15090711
(Cuentas por cobrar por operaciones de reporte)

4. Eliminar la subcuenta 7106.07 “Operaciones de reporte y pactos de recompra que representan una transferencia de propiedad”, así como sus cuentas analíticas, del Catálogo de Cuentas del Reporte Crediticio de Deudores (RCD).

5. Incorporar en la cuenta 8404 “Garantías Recibidas por Operaciones de Crédito” del Catálogo de Cuentas del Reporte Crediticio de Deudores (RCD), lo siguiente:

8404.02.22
Cartas fianza que respaldan futura constitución de hipoteca

8404.04.03
Oro en lingotes en custodia de la empresa prestamista

8404.04.04
Cobertura de riesgo provista por el Fondo MIVIVIENDA S.A.

6. Sustituir en el Catálogo de Cuentas del Reporte Crediticio de Deudores (RCD), lo siguiente:

a) Toda referencia a “Financiación estructurada de proyectos” por “Financiación de proyectos”.

b) Toda referencia a “Financiación estructurada de activos móviles” por “Financiación de bienes”.

c) Toda referencia a “Financiación estructurada de commodities” por “Financiación de commodities”.

d) Toda referencia a “Financiación estructurada de inmuebles comerciales y residenciales” por “Bienes inmuebles generadores de rentas”.

e) Toda referencia a “Financiación estructurada de inmuebles para alquiler” por “Bienes inmuebles comerciales de elevada volatilidad”.

7. Sustituir el Anexo 15-A “Reporte de Tesorería y Posición Diaria de Liquidez”, por el formato adjunto.

8. Sustituir las notas metodológicas 5, 6, 7, 8, 11 y 14 del Anexo N° 15-A por los siguientes textos:

NOTAS METODOLÓGICAS DEL ANEXO N° 15-A

5. Considerar los valores representativos de deuda emitidos por el Banco Central de Reserva del Perú, los cuales se deberán reportar a valor razonable, incluso los que se encuentren clasificados a vencimiento.

No deberán incluirse los activos objeto de o entregados en operaciones de reporte.

6. Considerar los valores representativos de deuda emitidos por el Gobierno Central, los cuales se deberán reportar a valor razonable, incluso los que se encuentren clasificados a vencimiento.

No deberán incluirse los activos objeto de o entregados en operaciones de reporte.

7. Considerar los certificados de depósito negociables y certificados bancarios emitidos por empresas del sistema financiero nacional, netos de deterioro.

No deberán incluirse los activos objeto de o entregados en operaciones de reporte.

8. Considerar los títulos representativos de deuda pública y del sistema financiero y de seguros del exterior que sean negociables y que coticen en mecanismos centralizados de negociación calificados en grado de inversión por al menos una clasificadora de riesgo a satisfacción de la SBS, netos de deterioro de valor.

No deberán incluirse los activos objeto de o entregados en operaciones de reporte.

11. Corresponde a la obligación que se genera producto de una venta en corto.

14. Deberán excluirse los montos y gastos por pagar de los valores, títulos y obligaciones en circulación emitidos por la empresa cuyo vencimiento ocurra en un período mayor a 360 días. Asimismo, deberán considerarse los montos y gastos por pagar de los valores, títulos y obligaciones en circulación sobre los cuales existen compromisos u opciones de redención anticipada a favor del inversionista o tenedor de los valores, cuyos plazos o fechas de ejercicio respectivamente, estén comprendidos en los 360 días siguientes. 
9. Sustituir el Anexo 15-B “Ratio de Cobertura de Liquidez”, por el formato adjunto.

10. Sustituir las notas metodológicas 5, 6 y 17 del Anexo N° 15-B, por los siguientes textos:

NOTAS METODOLÓGICAS DEL ANEXO N° 15 B 

5. Los valores representativos de deuda se deberán reportar a valor razonable, incluso los que se encuentren clasificados a vencimiento. No se considerarán los activos líquidos objeto de o entregados en operaciones de reporte, restringidos o que hayan sido dados en garantía. Asimismo, no se deberán incluir valores de terceros o el efectivo obtenido de repos con valores de terceros.  
6. Los valores representativos de deuda emitidos por Gobiernos del Exterior, que sean negociables y tengan por lo menos clasificación de grado de inversión, se deberán reportar a valor razonable. No se considerarán los activos líquidos objeto de o entregados en operaciones de reporte, restringidos o que hayan sido dados en garantía. Asimismo, no se deberán incluir valores de terceros o el efectivo obtenido de repos con valores de terceros.  
17. Las cuentas por pagar con vencimiento residual menor o igual a 30 días. 

a.
Derivados para negociación: comprende las cuentas que representan obligaciones provenientes de operaciones con instrumentos financieros derivados para negociación.

b.
Otros: en base a la cuenta 2500 del Manual de contabilidad para las empresas del sistema financiero. No incluir las cuentas por pagar generadas por los instrumentos financieros derivados para negociación. No incluir las cuentas por pagar consideradas en el rubro obligaciones con instituciones recaudadoras de tributos ni las cuentas por pagar por operaciones de reporte.

11. Sustituir el Anexo 15-C “Posición Mensual de Liquidez”, por el formato adjunto.

12. Sustituir las notas metodológicas 4, 5, 6, 9, 12 y 15 del Anexo N° 15-C, por los siguientes textos:

NOTAS METODOLÓGICAS DEL ANEXO N° 15-C

4. Considerar los valores representativos de deuda emitidos por el Banco Central de Reserva del Perú los cuales se deberán reportar a valor razonable, incluso los que se encuentren clasificados a vencimiento.

No deberán incluirse los activos objeto de o entregados en operaciones de reporte.

5. Considerar los valores representativos de deuda emitidos por el Gobierno Central, los cuales se deberán reportar a valor razonable, incluso los que se encuentren clasificados a vencimiento.

No deberán incluirse los activos objeto de o entregados en operaciones de reporte.

6. Considerar los certificados de depósito negociables y certificados bancarios emitidos por empresas del sistema financiero nacional, netos de deterioro.

No deberán incluirse los activos objeto de o entregados en operaciones de reporte.

9. Corresponde a la obligación que se genera producto de una venta en corto.
12. Deberán excluirse los montos y gastos por pagar de los valores, títulos y obligaciones en circulación emitidos por la empresa cuyo vencimiento ocurra en un período mayor a 360 días. Asimismo, deberá considerarse los montos y gastos por pagar de los valores, títulos y obligaciones en circulación sobre los cuales existen compromisos u opciones de redención anticipada a favor del inversionista o tenedor de los valores, cuyos plazos o fechas de ejercicio respectivamente, estén comprendidos en los 360 días siguientes.

15. Considerar los títulos representativos de deuda pública y del sistema financiero y de seguros del exterior que sean negociables y que coticen en mecanismos centralizados de negociación calificados en grado de inversión por al menos una clasificadora de riesgo a satisfacción de la SBS, netos de deterioro de valor. 

No deberán incluirse los activos objeto de o entregados en operaciones de reporte.

13. Sustituir el Anexo 16-A “Cuadro de Liquidez por Plazos de Vencimiento”, por el formato adjunto.

14. Sustituir las notas metodológicas 3, 4, 5, 16 y 18 del Anexo N° 16-A, por los siguientes textos, y eliminar la nota metodológica 13 de dicho Anexo:


NOTAS METODOLÓGICAS DEL ANEXO N° 16-A

3. Las inversiones a valor razonable con cambios en resultados deben reportarse en la primera banda temporal (1 mes).

No se deben considerar los valores objeto de o entregados en operaciones de reporte.

4. Las inversiones disponibles para la venta que pertenezcan a la cartera de negociación de acuerdo con lo establecido en el Reglamento para el Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo de Mercado aprobado por la Resolución SBS N° 6328-2009, deben reportarse en la primera banda temporal (1 mes). El resto de inversiones disponibles para la venta deberá ser reportada de acuerdo con los siguientes criterios:

· Valores representativos de capital: En la última banda temporal (más de 12 meses). En el caso de inversiones en cuotas de participación en esquemas colectivos de inversión abiertos, la empresa deberá establecer sus supuestos.  

· Valores representativos de deuda: De acuerdo con el vencimiento residual (amortizaciones e intereses devengados). 

No se deben considerar los valores objeto de o entregados en operaciones de reporte.

5. Las inversiones a vencimiento deben reportarse de acuerdo con el vencimiento residual (amortizaciones e intereses devengados). 

No se deben considerar los valores objeto de o entregados en operaciones de reporte.

16. Los adeudos y obligaciones financieras (amortizaciones e interés devengado) se deben distribuir de acuerdo con el vencimiento residual.

18. Las cuentas por pagar que presenten plazo de vencimiento contractual se deben distribuir de acuerdo con su vencimiento residual, en caso contrario las empresas deberán elaborar sus propios supuestos. 

a. Derivados para negociación: comprende las cuentas que representan obligaciones por pagar provenientes de operaciones con instrumentos financieros derivados para negociación.    

b. Otros: en base al rubro 2500 del Manual de contabilidad para las empresas del sistema financiero. No incluir las cuentas por pagar generadas por los instrumentos financieros derivados para negociación. No incluir las cuentas por pagar consideradas en el rubro obligaciones con instituciones recaudadoras de tributos ni las cuentas por pagar por operaciones de reporte.
15. Sustituir el Anexo 16-B “Simulación de Escenarios de Estrés y Plan de Contingencia”, por el formato adjunto.

16. Sustituir las notas metodológicas 4, 5, 17 y 19 del Anexo N° 16-B, por los siguientes textos, y eliminar la nota metodológica 13 de dicho Anexo:


NOTAS METODOLÓGICAS DEL ANEXO N° 16-B 

4. El registro del saldo de las cuentas 1301 “Inversiones a Valor Razonable con cambios en Resultados-Instrumentos Representativos de Capital”, 1302 “Inversiones a Valor Razonable con cambios en Resultados-Instrumentos Representativos de Deuda”, 1303 “Inversiones Disponibles para Venta – Instrumentos Representativos de Capital” y 1304 “Inversiones Disponibles para la Venta – Instrumentos Representativos de Deuda”, no considerará aquellos valores y títulos objeto de o entregados en operaciones de reporte.

Asimismo, se deberán tomar en cuenta los siguientes supuestos:

Deuda

· Los valores representativos de deuda emitidos por el Gobierno Central tendrán un descuento de 10%.

· Los valores representativos de deuda emitidos por Gobiernos del Exterior tendrán un descuento de 15%.

· Los bonos corporativos con una clasificación de riesgo de A o de menor riesgo tendrán un descuento de 30%.

· Otros valores representativos de deuda tendrán un descuento de 40%.

Capital

· Los instrumentos representativos de capital tendrán un descuento de 30%.

5. En el caso de las inversiones a vencimiento deben reportarse de acuerdo con el vencimiento residual (amortizaciones e intereses devengados). No se debe considerar los valores objeto de o entregados en operaciones de reporte.

17. Se considerará que los adeudos y obligaciones financieras deberán ser canceladas a su vencimiento, sin posibilidad de renovación, refinanciación o reprogramación de pagos. 

19. Las cuentas por pagar se deben distribuir de acuerdo con su vencimiento residual; en caso contrario las empresas deberán elaborar sus propios supuestos. 

No incluir las cuentas por pagar consideradas en el rubro obligaciones con instituciones recaudadoras de tributos ni las cuentas por pagar por operaciones de reporte.

17. Modificar la nota metodológica 1 del Reporte N° 2-B1 Anexo 1-B “Método Estándar – Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo de Tasa de Interés en la Cartera de Negociación”, en los siguientes términos:

NOTAS METODOLÓGICAS DEL REPORTE N° 2-B1 ANEXO 1-B

MÉTODO ESTÁNDAR

REQUERIMIENTO DE PATRIMONIO EFECTIVO POR RIESGO GENERAL DE

TASA DE INTERÉS EN LA CARTERA DE NEGOCIACIÓN

· Eliminar el literal b).

· Sustituir el literal c) por el siguiente texto:

“c) Operaciones de reporte:

Las operaciones de reporte realizadas con valores representativos de deuda que forman parte de la cartera de negociación, deben ser tratadas de la siguiente manera:

El adquiriente no considerará el valor recibido en la cartera de negociación, toda vez que no lo reconoce en cuentas de balance sino únicamente en cuentas de orden.

El enajenante considerará el valor entregado en operaciones de reporte como parte de la cartera de negociación.”

18. Modificar la nota metodológica 1 del Reporte N° 2-B1 Anexo 2 “Método Estándar – Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo de Precio en la Cartera de Negociación”, en los siguientes términos:

NOTAS METODOLÓGICAS DEL REPORTE N° 2-B1 ANEXO 2

MÉTODO ESTÁNDAR

REQUERIMIENTO DE PATRIMONIO EFECTIVO POR RIESGO DE

 PRECIO EN LA CARTERA DE NEGOCIACIÓN

· Eliminar el literal b).

· Sustituir el literal c) por el siguiente texto:

“c) Operaciones de reporte:

Las operaciones de reporte realizadas con valores representativos de capital que forman parte de la cartera de negociación, deben ser tratadas de la siguiente manera:

El adquiriente no considerará el valor recibido en la cartera de negociación, toda vez que no lo reconoce en cuentas de balance sino únicamente en cuentas de orden.

El enajenante considerará el valor entregado en operaciones de reporte como parte de la cartera de negociación.”

19. Sustituir la sección correspondiente a los numerales 1 y 2 del Literal C del artículo 184° del Reporte N° 3 “Patrimonio Efectivo”, conforme al formato adjunto.
20. Sustituir en todo anexo y reporte, según corresponda, lo siguiente:
a) Toda referencia a “Financiación estructurada de proyectos” por “Financiación de proyectos”.

b) Toda referencia a “Financiación estructurada de activos móviles” por “Financiación de bienes”.

c) Toda referencia a “Financiación estructurada de commodities” por “Financiación de commodities”.

d) Toda referencia a “Financiación estructurada de inmuebles comerciales y residenciales” por “Bienes inmuebles generadores de rentas”.

e) Toda referencia a “Financiación estructurada de inmuebles para alquiler” por “Bienes inmuebles comerciales de elevada volatilidad”.
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